RES. 588/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000752, Ent. N° 0610/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la contratación directa por excepción, formulada por la Dirección Nacional de Vialidad, para el servicio de recambio de las actuales luminarias de lámparas de sodio de alta presión, por luminarias con tecnología LED, en la Rambla Portuaria y accesos a Montevideo, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 26) del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que luce Contrato por Desempeño de Eficiencia Energética suscrito entre la Dirección Nacional de Vialidad (MTOP) y la empresa CCH INSTALACIONES S.A. con fecha 29.12.2017, por el que acordó que la empresa citada reemplace las actuales luminarias de lámparas de sodio de alta presión, por luminarias con tecnología LED, en la Rambla Portuaria y accesos a Montevideo y financie el 100% de la inversión, conforme a lo previsto en la “Auditoría Energética con Grado de Inversión” y Anexo integrantes del contrato;
 2) que el plazo de ejecución de las actividades objeto del contrato será de diez meses contados a partir de la importación y disposición de los equipos mencionados en la Auditoría, cuya orden de compra será emitida al notificarse el acto de autorización al MEF, como asimismo, la renovación de la luminaria se llevará a cabo en los tramos de la red vial nacional que surgen de la Auditoría así como el cronograma de ejecución;
 3) que la Dirección Nacional de Vialidad se obliga a abonar los servicios en la forma estipulada, al uso adecuado, conservación y mantenimiento de los materiales y equipos una vez que se produzca la transferencia de la propiedad, hacer cumplir las disposiciones, ordenanzas, reglamentos y leyes vigentes en los lugares de ejecución del contrato y solicitar la autorización ante el MEF (Artículo 3, Decreto 289/2015); 
 4) que se adjunta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 28.06.2018, por la cual se otorga la autorización para la contratación directa de la empresa CCH INSTALACIONES S.A., en el marco de lo previsto en el Artículo 3 del Decreto Nº 289/2 de 26.10.2015 y Artículo 33, literal C), numeral 26) del TOCAF de 11.05.2012;
 5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas,  por el cual se autoriza la compra directa por excepción relacionada ut supra y se aprueba en todas sus partes el Contrato por Desempeño de Eficiencia Energética suscrito con fecha 29.12.2017, señalándose que el mismo no ha comenzado a ejecutarse. Asimismo, se autoriza la inversión de la suma de     U.I. 12:338.289 más intereses correspondientes a una tasa del 8% anual, con cargo a la Ley N° 19.355 de fecha 19.12.2015, Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
 6) que se agrega Documento de Afectación             Nº 000193 de fecha 31.01.2019, con cargo al Inciso 10, UE 003, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 362, Proy 855, Obj Gas 193, Aux 000, TM 00, TC 0 “artículos y accesorios eléctricos”, por un total nominal de $ 13:863.024;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 59 de la Ley N° 18.834 de fecha 4.11.2011, habilitó a los Incisos del Presupuesto Nacional, a celebrar contratos remunerados por desempeño con empresas de servicios energéticos que se encuentran registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), disponiendo de hasta el 100% de los ahorros generados en el consumo del suministro objeto del contrato, para el pago del mismo;
2) que el Decreto N° 211/2015 de fecha 3.08.2015, aprobó el Plan Nacional de Eficiencia Energética 2015 – 2024; y el Decreto     N° 289/2015 de fecha 26.10.2015, estableció los criterios que deben cumplirse para la celebración de un contrato de Eficiencia Energética;
3) que la contratación proyectada encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Artículo 33, literal C),  numeral 26) del  TOCAF;  
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al contrato por desempeño de eficiencia energética suscrito el 29.12.2017 entre la Dirección Nacional de Vialidad (MTOP) y la empresa CCH INSTALACIONES S.A.;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma de U.I. 12:338.289 más intereses, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación del cumplimiento de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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